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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y 1a. R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE LA GUERRA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rwr de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de utilidad pública la 
obra que debe verificarse én la dehesa de los Caraban
cheles para la regularización del polígono y campo de 
instrucción de los Cuerpos que guarnecen esta capital, 
con objeto de que puedan expropiarse á Doña Marga
rita de Lagarde, D. León Moreno y D. Vicente Lupia* 
ni, copartícipe con otros, los terrenos de su propiedad 
enclavados dentro de una parcela contigua á la referi
da dehesa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárrag®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RIALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Raimundo Benzal Espejo pidiendo 
indulto de las penas de doce años y un día de reclusión, 
seis años y un dia de prisión mayor y seis meses y un 
día de prisión correccional que la Audiencia de Albace
te le impuso en causa por los delitos de homicidio con
sumado, homicidio frustrado y disparo de arma de 
fuego:

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias en 
que se cometieron los delitos, los servicios prestados 
por el suplicante durante los últimos acontecimientos 
de Melilla, su estado de locura accidental apreciado 
en la sentencia, su buena conducta y arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora:

De acuerdo en parte con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIl, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Raimundo Benzal Espejo de

resto de la pena de doce años y un día de reclusión, 
y conmutar las de seis años y un día de prisión mayor 
y seis meses y un día de prisión correccional por seis 
años de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió los delitos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a H o m a r o  y üo&ledio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Adolfo Cortina Yuvé pidiendo in
dulto de la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
presidio correccional qua por cada uno de cinco delitos 
de falsedad y estafa le impuso la Audiencia de Bar
celona:

Considerando que de haberse castigado los cinco 
delitos en una sola causa, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 89 del Código, la pena no hubiera podido ex
ceder de doce años, seis meses y tres días, triplo de la 
más grave:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora en que se propone el indulto del resto 
de las penas:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en reducir á doce años, seis meses y tres 
días, los veinte, diez meses y cinco días que suman las 
cinco penas á que fué condenado Adolfo Cortina Yuvé 
en las causas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frandséo Romero y Robledo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vista la imposibilidad de que la Maestranza de Ar

tillería de la Habana adquiriese los carbones, efectos 
de escritorio, maderas y materiales de fabricación ne
cesarios durante el actual año económico, con sujeción 
á lo determinado en el Real decreto de 31 de Octubre 
del año próximo pasado, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar que las compras de los referidos 
artículos en dicho período se verifiquen directamente 
por el mencionado establecimiento á los mismos pre
cios límites fijados en la convocatoria de proposiciones 
particulares celebrada el día 18 de Marzo último, san
cionando también la disposición del Capitán general de 
la isla de Cuba para la ejecución inmediata de esta 
servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

Marcelo de

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que el an

tecesor de V. E. dirigió á este Ministerio con fécha- M 
de Abril último, en la que s$ dar cuenta de la acción? 
sostenida el día 4 de Marzo pasado entre los insurrec  ̂
tos en Los Conucos, provincia1 de Santa Clara, hace es
pecial mención, entre los acreedores á recompensa, dê  
Doña Joaquina Piloto, esposa del Comandante del pues
to de la Guardia civil de Santiago, por la abnegación* 
y patriotismo que demostró, allegando para la asisten-- 
cia de los heridos que resultaron en aquel hecho de ar
mas, además de su cuidado personal, los escasos recur
sos materiales de víveres y ropas de que podía dis
poner;

El R e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á la 
expresada Doña Joaquina Piloto 1&satisfacción y agra
do con que ha visto su noble y caritativo proceder, y 
que en su Real nombre se le den las gracias por tan 
relevante comportamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Junio de 1395.

MARGEEO DE AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de la isla de Guba.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

RELACIÓN DE LA REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LAS F ECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE, COMO RESO
LUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.º Y 7.º 
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888

29 Enero 1895. Real orden que se abone á Di Isido
ro Urzáis y Cavero, Secretario del Gobierno general de 
Fernando Poo, el importe del sueldo personal de dos- 
meses que estuvo con licencia, suspendie ndo lo corres
pondiente al tiempo de viajes por no haber acreditado» 
en forma el embarque y desembarqué.

Idem id. Idem aprobando transieren cia de crédito 
entre artículos del presupuesto de Fernando Poo.

Idem id. Idem ordenando el pago á la Compañía 
Transatlántica del importe de siete pasajes oficiales 
para Fernando Poo.

1.° Febrero. Idem se nombra Mé dico Director del 
Hospital de Santa Isabel, de FfernandoPoo, previo con
curso, á D. Manuel García Velázque z.

2 Marzo. Idem aprobando el nc*mbramiento interi
no del Oficial quinto D. Isidoro Cu adrado y Arespaco- 
chaga para el destino de Oficial tercero de Adminis
tración, Interventor de Hacienda de Fernando Poo.

Idem id. Idem manifestando que se queda enterado 
de la rescisión del contrato para la construcción de una 
lancha de vapor para Femando Poo, y que la fianza y  
demás responsabilidades de los contratistas deben in
gresar en la Caja de este Ministerio.

8 id. Idem aprobando el nombramiento de D. Her
menegildo Ferras de Director interino del balneario 
de aguas Santas, en las islas Filipinas.

Idem id. Idem resolviendo que se abone á D. Jesús 
Sánchez Mellado la cantidad de 107‘50 pesos, con cargo 
al capitulo de resultas del primer presupuesto de fon
dos locales que se redacte, por las medicinas que ad
quirió para las enfermos del cólera en 1889.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

R e l a c i ó n  d e  inscripciones espedidas á fa vo r  de Corporaciones a v i l a  con arreglo A ¿as leyes desamortizadoras y  é  la de 16 de A b r il de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA.— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
ea

inseripeionea.
Pesetas.

1 Número
| de las
,| inscripciones.
i _ ...................

PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

«7.088
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

700
12
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
]3
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

' 23
24
25

A lava..... »•
I d e m . » 
Badajoz...*.

I d e m ... . . . .
Ititem.». . . . .

Tekussa época,1—Subasta núm* 122* 

80 por 100 de Propios.

78*56
. . . . . .  459*84
*......... . 487*81
. . . . . .  S.081‘74

5.660*57
........  163*08
. . . . . .  1.236*35

|

!

27.763
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

Toledo.....................
Idem.......................
Idem.....................*
Idem............. ..........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem....... ................
Idem.......................
Idem.......................

• O.rdíel.......................................................... ..
. Valí de Santo Domingo.................................
. Camarería, . . . .» . .» •  •••••••••»••••.•••*•
. La Mata (San Pedro).......................................
. Calzada de Oropesa.........................................
• Villaluenga...................................................
. Mazarambroz.....................................................
. Igtesuela.......................................................... ..
. Cervera....................................................... ..
• Sarta jada............................................................
. Nombela............................................................

94*05 
138 75 
444*37 
272*30 
581*98 
321*60 
526*68 

8.392*30 
3.525*34 
2.871*57 

42*04 
3.841*26

Idem ....**.*
Idem ,....»».
Idem.,. , » . . .  
Idem ,...*#.. 
Idem.. . . . . . .
I d e m ... . . . .

19.045*16 
. . . . . .  275‘12
..........  18.758*23
.. . .* •  8 930'03 
..........  2»194*23

. . . . . .  4.113 48 !

i
ii
i

75
76
77
78
79
80 
81

Idem ..............
Idem.......................
I d e m ... . .............
Idem.......................
Idem.......................
Idem.. *.................
Valencia...............

„ Bdvis d© 3a Ja ra ..............................................
. Espinosa del Rey................................. ............
. Monteacl&ros...........................................
. Torralba.......... .............................................
.. Menasalbas.............................. ..........................
. Toledo.................................................................
• Siete Aguas.................. ...........................

499 53 
660*98 
37*93 

3.057 02 
2.290*13 

2*68 
15278

. . . . . .  1.046*28 ! 82 Vaíladolid,...».». „ Pedr*j*a de San Esteban............................... 219*96
_____  3.263*39 íi 83 Idem. • V illasesm ir..,.............................................. 33*81
. . . . . .  15.599*51 j 84 I d e m .., . . . .» * . .* • Caatrillo T«jariego........................................... 1.909*79
. . . . . .  326*91 1 85 Zamora... ••••«•• , Alcubillas......... .. o..................... L 040 34
. . . . . .  5.417B5 | 86 Idem....................... . Fontanilias de Castro................................... .. 1.094*41
. . . . . .  1.300*82 i 87 I d e m . »• Fresno de la Ribera......................................... 379*25
. . . . . .  1.814*98 83 Idem................. • Gamones..........................*.................... .. 1.191*93
. . . . . .  672*35 89 Ide?m...................... • Micereees de Tara......................... .............. 11692

86'68 90 Idem.».................... .. Morales del R ey.. .  ........................................ 1,043*04
Bagá » * * * * *•»* ®«****..* * * * * • • *. . . . . .  2.736*56 1 91 Idem.........*............ . Moreruela de los Infanzones.......... .. 434*08

IPI <* «i' 4- m, 111/¡ m Sftl'HíldftlifSL . . . . 111*07 1 92 Idem................. •. Navianos de Val ver de................................. .. 301*53
ife Tft IW ®L . . * » » A • * . * 1 . . « :| * A «< • *. . . . . .  44.S83D4 1 93 Idem...»» • Olmo.............. * ...................... .................. .. 3.955*14
T .rtnnfí 849*63 1 94 Idem....................... . Pozuelo de Vidríales................... .................... 1.715*94
Pf Ipcffj „ „ „.......... .. o ». . . . . .  961*13 ¡ 95 Idem....................... . Santa Eulalia de Tabara................... ............ 1 014*01
Mirntora 510£36 96 Id&m....................... . S&ntibáñ$z de Tera............................... 1.354*57

1 Rsíirs*1 . Guijo. • .............. 16.686*60 I 97 Idem....................... » V ídriales. 325*07
1" ,fl fil ........................................... 1.746*17 I 98 Idem....................... . Santa Colomba d® las Cambias. . . . . . . . . . 58*08

........... 99960 1 99 Idem ...................... • San Migue! de E rla ................ . . . . . . . . o . » 1.137*75
r»„ -r» "PmrtirsH rifi Pneutedeum®.. . . . . . . . . 28 17 ! 800 Idem................ . Vilknueva d© Azoaque.................................. 1.571*72
¥ «4‘O’Wi Idem de C&b&ñ&s............................... 86*69 ! 1 Idem.»............... .. . Toro y pueblos de su mancomunidad... . . 274*43
fi <n, WAVIIS' PArdiTinsi . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 808*07 2 Zaragoza.» ®. . . . . , Arandiga................................... *.......... .. 15712
T A¡%i ................................ ........... 168*93 | 3 Idem. • Boquiñeni................................ .. 33049

OnrvUloii de loa Otaros.. . . . . . . . . . . ........... 2.871*11 4 Idí'in................ ..... • Fréscano.. •••««.•• ....«• o ......• • • • • ..o 650*25
León «»»••••• ••*,<*(»•»*•(•••.« , , 31*21 5 Idem.. ................. .. • Jarab a ....< ......................................... .............. 894*32

T/l arri ■ P 1 d GordÓn....................... 579*71 1 6 Idem....................... . Morata de Giloca........... ................ .................. 899*90«O
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

I ¿rid* J  Tiídft . . . . . . . . ...........  53*99 7 Idem....................... . Sádaba............... .................................. ............ 619*26
Tdam - *  • salas. . . . . . .  162*54 8 Idem.............. . T o rreh erm o sa ............................................ 54*18
T4 «m Tarf reo ». ........... 184*64 ! 9 ídem...................... • Zaragoza,,........................... ................... .. 24835
T /I Trapd . . . . . ........... 684*27
T.nirfATÍn »» o • Ocón ........... 591*63 ¡ Total......................... 259.409*15
I rl!i*»"rn s*n MIIMtti da YfifiOTft. . . . . . .  431*91
Idem. »*•■•• ......... Sorzano.
Málaga..........
Idem • m • • • • ......... Vjilanueva del Rosario...•••••*•••

........... 2.078*83
_____  75‘85

Bienes de Beneficencia.

........... 307*30 7.925 Badajoz , Hospital de Olivenza........................... ... . . » 564*35
Idem . • ■ .« • • • •. Palenzuela.....................* . . . .«  ••**.. 119*73 26 Idem....................... ., Idem de la Caridad, de Z afra ..................... 169 31
Idem,. . . . . . .
T ütv> . . . .  Calzada de ios Molinos. ••«•••*••.

..........  642*91
...........  91*67

27
28

Barcelona................
Idem

, Idem de pobres de Host&lrich..................
Id$m civil de M&nresa.••••••...........

36*11 
352 16

13 ®m . « «. * . .  C&strillo de Don Ju&n. • • • • • • • • v . . 42*26 j 29
30

Idem ...................... .» Idem ídem de Cardona. ..................... ............ 12.565*01
Idem ■ * * * ......... Bccerril de Campos.• ........... 1.575*62 Gerona................. ... Idem de La Bisbal........................ 90*29
Idem * * ,, • ».* Hornillos de Cerrato.•••••••••.•*• ...........  56*34 31 Logroño • • , Idem de Briones................................... ••••• 2.695*38
Idem, ............ Monto to ........... 56*89 32 Oviedo................ .. •. Obra pía de Bello................ .......................... .. 60*80
Idem.. ••••••.
Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . .•  <
Idem.. . . . . . .
Idem * *. . .  i> . . B&lt&nás . .

222*13 i 
162*75 1

........... 271*54

s

i

33
34
35
36

Valencia................ .
Idem....................... .
V alladolíd .........
Idem.......................

. Pobres de Víllanueva de Castellón............
, Hospital de En- Conill.....................................
. Idem de Cu bilí a« de Santa Marta...............
. Idem provincial de Valladolíd................... ..

152
14*36
81*94
61*63

Idem». . . . . . .
Idem*. * *. , Paredes de Montes.,

434^29 ! 
...........  161*78 i

j
i Total. . . 16.843*34

Idem.............
Tarragona n.. ........... 62*58 i| Bienes de Instrucción váblica-

53
54
55
56
57

Idem ......... Arco............ ................*........... ..................................... ........... 3.243*93 1
T e r u e l ... .. ..
Idem...............
Idem .*••••.« „. •.  •  B rónchales. •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43343

2.265
68
67

Gerona.....................
O vied o ............... ...
P&lenci&.

,  Magisterio de las Olivas.......................... ....
,  Escuelas de Recoletas de Oviedo............
» Fuente de Andrino....................................

95*71
274*28

41*31
Toledo........o. ......... C&udilla». . . ................ ......................... .... .... 3.513*48 68 Valencia............ .. ,  Instrucción pública de Fuenteencarroz.. .

.  Colegio del Corpus Christi.......................

.  Idem de Niños huérfanos de San Vicente 
Ferrer............................................................ ....

1.625*35
58
59
60 
61 
62

Idem». . . . . . .
Idem...............
Idem............. ....
Idem. ••••••««•.  •  •  Santa Cruz de la Zarza*.• • • • • « • • • • ........... 8 093*30

69
70

Idem............... .....
Idem.........................

767 64 

337*76

Idem............... . •. .  •  Vent&s con Peña Aguilera.. • • • • • • •........... 87*55 Total. 3.14205

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se <¡ototi%mr&.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en esta Intendencia general, con destino á las fam ilias de las víctimas del crucero Reina Engente (2).

Pesetas*
Suma anterior* ....................* 102.557*10

£1 Casino Español de la Habana» . . . . . . . ...............  2.500

T o ta l......................................... " 105.057*70

Madrid 12 de Junio de 1895.=EI Intendente general, José 
Ignacio Pía.

íl> Véase la Gaceta de ayer*(2) Véase la Gaceta de anteayer*

I CONSEJO DE ESTIBO
i  _j

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

Em este Tribunal m  recibió en 27 de Febrero último un 
escrita, en el que Doña Dolores Salvaddy Amet, Maestra pro
pietaria de la Escuela pública da niñas da M&ng&neses, pro
vincia de Zamora, inicia recurso contencioso administrativo 
contra varios artículos del reglamento de 27 de Agosto 
de 1894, relativo á provisión de Escuelas, y la Sala, en vísta 
de esta manifestación, dictó en i.° de Marzo próximo pasado 
la siguiente providencia:

«Sres. Presidente, Daearrcte, Riaño.—Pidiendo en forma m  proveerá; y para la notificación de esta providencia líbrese 
carta orden al Juez de primera instancia que corresponda.* 

Dirigidas las oportunas cartas órdenes á los Jueces de Be- 
nóvente y Víllalpando, en la provincia de Zamora, por no ex
presar la demandante si era vecina de Mangangaes de la Lam
prearte ó Manganesos de la Polvorosa, ambos Juzgados de
volvieron cumplimentados dichos mandamientos, manifes
tando que en ninguno de dichos pueblos tenía la residencia 
Doña Dolores Saivadd.En su virtud, y para notificar á la interesada la providencia que queda transcrita, la Sala ha acordado que se inserte

en la Gaceta por medio de la presente cédula á los efectos oportunos,
Madrid 29 de Mayo de 1895.=E1 Secretario de la Sala, L i

cenciado Ricardo Díaz Merry. 1088—M

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 
Sala en 10 del corriente, se requiere á los herederos de Don 
Isaías Félix Castro y Díaz, que na fallecido, vecino que fué de 
San Juan de Puerto Rico, calle de San Francisco, número 9, 
á fin de que si vieren convenirles & su derecho se personen 
en este Tribunal en el término de treinta días; bajo apercibi
miento del perjuicio á que haya lugar en los autos que dicho 
interesado tiene incoados contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ultramar en 28 de Abril de 1890 sobre abono 
de tiempo de servicios.

Madrid 29 de Mayo d® 1895.=E1 Secretario de la Sala, L i
cenciado Miguel de Castalia. 1089—M

En el pleito que ante este Tribunal pende promovido por 
D. Francisco Navarro y Ayala, domiciliado, según aparece 
en autos, en Valencia, callo de Llopis, núm. 1, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Julio
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de 1894, por la que ge nombró á D. José CucurrulI Oficial de 
quinta clase del Gobierno civil de Tarragona, la Sala, m. 
vista de un escrito del Fiscal, relativo al incidente de pobre
ra solicitado por el demandante, dictó en 14 de Diciembre 
ds 1891 la siguiente providencia:

«A. los autos el anterior escrito del Fiscal, y para la sus
tentación y decisión del incidente de pobreza que promueve 
D. Francisco Navarro y Ayala. el Tribunal delega en el Juz* 
gado de primera instancia de Valencia á quien corresponda 
por repartimiento; y á este efecto, y para 3a notificación al in
teresado, líbrese carta ord*n al Juez Decano ds los de aque
lla capital; hágase sab#r al Fiscal la delegación hecha, y pu- 
blíquense los anuncios á que se refiere el art. 36.»

Dirigida la oportuna carta orden in 13 de Diciembre del 
mismo año a! Juagado de primara, instancia Decano de los d© 
Valencia, á loa ¿fictos del anterior proveído, faé devuelta 
después de diligenciada, manifestando que el referido D, Fran
cisco Navarro y  A y a la  no residía en dicha capital; y  la S&la, 
©n vista de cae resultado, y de conformidad con lo expuesto 
por el Fiscal, acordó qua se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , como se hace por medio de )a  presente, la providencia 
que queda inserta; apercibiendo al interesado ds que si no 
m a n ifie s ta  su domicilio en término legal le  parará ©1 perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1895.=E1 Secretario déla S&la, Li
cenciado Ricardo Díaz Merry.

MINISTERIO' DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G rupo 99 — 5 Junio 1895.

En cuanto m mmh& á bordo &%%% avino, deberán corregir- 
m  l»s planos, «artas y derroteros correspondientes.

Lm demora» son verdaderas, y Xa® relativas 4 la visibili
dad de las lueea están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Irlanda (Costa W .).

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  So d  I s l a n d , r ío  S h a n o n  

(Notice to Marinen, núm 246. hondón, 1895.)
Núm. 0€*8, 1895.—La luz de Sod Island es fija, llama, é 

ilumina el semicírculo comprendido entre el N. 81° E. y el S. 
81° W. de la luz.

Situación: 52° 40' 45* N. por 2o 38' 25* W.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 146.

Islas Shetland.
E s t a c ió n  a c c i d e n t a l  d e  s e d a l e s  e n  e l  f a r o  d e  S c a d b o n , 

F a i r  I s l e

(Notice to Marinen, núm. 193. hondón, 1895.)
Núm. G€»9, 1895.—En Mayo del Corriente año se ha esta  ̂

Mecido, sólo temporalmente, una estación de señales en el 
faro de Se&ddon, punto SW. de Fair Isle.

Las señales se harán á los buques que estén á la vista 
desde un asta que hay en el faro.

Oportunamente se avisará si dicha estación queda de un 
modo definitivo.

Situación aproximada: 59° 30* 45* N. por 4o 33' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 80.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

T r a s l a c ió n  d e  b o y a s  e n  e l  c a n a l  d b l  E. d e l  Z b e g a t

DE T b RSCh ELLING

(Avis am Navigateurs, núm. 94/519. París, 1895.)
Núm. G7G, 1895.—En ©1 canal del B. del Zeegat de Ters- 

chelling han cambiado de sitio las boyas siguientes:
La boya cónica núm. 1, terminada en un globo, se ha fon

deado en 5a de agua.
Situación dada: 53* 24/ 21" N. por 11° 26' 18" E.
La boya cónica núm. 1 a, terminada por un globo, se ha 

fondeado en 3a 6 de agua.
Situación dada: 53° 24' 20" N. por 11° 25' 27" E.
La boya plana núm. 2 se ha fondeado en 4m de agua.
Situación dada: 53° 24' 13" N. por 11° 25' 21" E.
Las menores sondas en este canal son, en la actualidad, 

de 3m.

Carta núm. 44 de la sección II.

Luz EN LA PUNTA DEL MUELLE DEL O PEN -Y  (Z ü IDERZEE)

(Avis am Navigateurs, núm. 94/520. París, 1895.)
Núm. 4WI, 1895. — El 20 de Mayo próximo pasado se ha 

suprimido el pequeño faro fiotante que estaba fondeado cerca 
de la punta del muelle del Opan Y, en el P&mpus, encendién
dose en cambio, y en la misma punta del muelle del Open-Y 
(Open Ij), una luz roja y verde, que se eleva 8a,7 sobre el ni
vel del mar y que alcanza 6 millas.

El sector rojo de esta luz comprenderá desde el N. 8o W . 
al S. 82° W . por el E. (270°), y el verde, desde el S. 82° W . al 
N. 8o "W. (90°) por ©1W .

Dicha luz se halla instalada en una linterna octogonal, 
pintada de negro, montada sobre una armazón cuadrangular 
de hierro, pintada también de negro y de 8a,6 de altura.

« La línea ó dirección N. 8o W ., límite N. del sector rojo, 
pa^a por la luz de Hock wan't-Y, y la otra dirección 3.82* W . 
pasa por el medio del malecón.

Situación dada: 52° 22' 5" 5 N. por 11° 13' l f l" ‘5 E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1836, pág. 40.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

I n a u g u r a c ió n  d e l  f a r o  d e  K a h l b e r g

(Nachrichien für Stcfalrer, núm. 20/1.258, Berlín, 1895.)
Núm. G7&, 1895.—El día 1.° de Mayo próximo pasado se 

ha inaugurado el faro de Kahlberg, del Frische Nehrung, se
gún se anunció en el Aviso núm. 90/602 de 1895.

La luz, de destellos y eclipses, es de tercer orden, con 48“ 
de altura, sobre el nivel del mar, y de alcance de 18 millas.

El faro, cuya altura desde ®1 suelo á la luz es de 19a, está 
construido en una duna cubierta de arboleda y, á su vez, ele
vada 29a sobre el mar, entre el K&meelrüeken y la aldoa de 
Kahlberg, al E., y á unos 300a próximamente de dicha aldea. 
La torre está formada de un zócalo cuadrangular da granito, 
que sirve de base á un cuerpo cilindrico de ladrillos rojos, con 
galería octogonal de granito y linterna también octogonal 
pintada de gris.

Por la parte E. del faro y adosada á él hay un edificio de 
9° de altura, con tejado puntiagudo. Desde la mar se ve, como 
detrás de la duna, el tejado de la casa del torrero.

Situación aproximada: 54° 23 15" N. por 25° 39' 35* E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 144.

G olfo de Bothnia (Anecia).
N o t ic ia s  so b r e  i .a  v a l i z a  d e l  b a n c o  Y t t r r g r u n d ,

CERCA DE SoDBRHAMN

{Avis am Navigateurs, núm. 93/512. París, 1895.)
Núm. G7H, 1895. — La valiza pintada de rojo y coronada 

por un globo, que está fondeada en el Yttergrund, se ha sus
tituido por otra valiza también pintada de roj^, coronada por 
dos globos, y una escoba con las puntas para arriba.

Carta núm. 213 de la sección I.

Golfo de Finlandia.
NOTIUIAS SOBRE EL VALIZAMIENTO DE LOS BANCOS

EN LA ENTRADA DE LAS BAHÍAS DE LUGA Y DE N a RVA.

(Avis m® Navigateurs, núm. 94/518. París, 1895.)
Núm. €171,1895.—Se ha suprimido el valizamiento de los 

pasos que utilizan los costeros á la entrada de la bahía de 
Luga, á través del arrecife de Kurgaleki y entre los banco» 
de Selkematala y Repingk&ía Loda.

Cuando se abra á la navegación la bahía de Narva, con 
objeto de hacer practicable el paso entre el banco Vigrund y 
el arrecife Kiekolski* se-señalará este arrecife con una valiza 
flotante, formada de una percha pintada de blanco y negro y 
dos escobas tocándose por las puntas.

Oportunamente.-se dará á conocer la situación de esta 
valiza.

Carta núm. 863 de la sección II.
E l Jeté, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército significados por él Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan,
D. José Quint&nilia Alonso, sargento; se le confiere el 

destino de Aspirante de segunda clase de la Dirección gene
ral de Contribuciones é Impuestos, con el Bueldo anual de 
1.000 pesetas.

Madrid 10 de Junio de 1895. =E1 Subsecretario, Mochales.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de esta fe

cha, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Eit&do, creada por el art. 9.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 25 del corriente, á las doce de la mañana, 
se verifique en la misma la subasta de adquisición de títu
los y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para 
su conversión en inscripciones nominativas á favor de Cor
poraciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 4.303.707 pesetas 88 
céntimos, compuesta de pesetas 255.054‘48, mandadas apli
car como procedentes de la recaudación obtenida en el mes 
de Marzo último por ventas de bienes de Corporaciones civi
les, y d® pesetas 4.048.653*40, sobrantes de la subasta que se 
verificó el 25 de Mayo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de jpeseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y num$* 
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las propossiei&.Res se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre con&t&rá el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 24, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 25, de once á on
ce y media déla mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la- 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can ti
fiad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y

! dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones- que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para d  
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se* 
considerarán como una sola ̂ proposición todas las suscritas ; 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10.  ̂De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes ai en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne* 
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización vor subasta; 
teniendo entendido que si los licitadores presentan los títu
los sin el expresado cupón, qu@ ©s el vencedero en 1.° de Ju
lio próximo, quedarán obligados á reintegrar su importe.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno dé los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Junio de 1895.—El Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas
nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en..... del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número
da

títulos.
SERIES NUMERACION

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid........de..........de 189 .
El interesado,

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril 
último (1).

m o n t e p ío s  d e  l a  p e n ín s u l a

Doña Paula López y López, viuda de D. Vicente Sáenz, 
Escribano que fué de diligencias del Juzgado de la Subdeie- 
gación de Rentas de Madrid. Se le declara sin derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas que solicita porqua el cita
do destino de Escribano faé declarado como Subalterno de 
Hacienda, y por consiguiente, no le daba @1 carácter de em
pleado público.

PENSIONES DBL TESORO

Doña Carmen Llano y Álv&rez, Deña Antonia y Doña Pi- 
1**T Quevedo y Martín y Doña Isabel y D. Femando Qaevedo 
y  Llano, viuda la primera y huérfanos los dornas de D. Anto
nio Quevedo y Donis, Gobernado? civil que fué ds varias pro
vincias. Se les declara con derecho & la pensión vitalicia d i 

I 2.500 pesetas anuales.

| (1) Véase la GiQBBk de ayer;
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Bofift'Doloró D h i í i ¿ & á  ** Sabino Bi*
wBft v Simó, Jef« qu® fué á% Seccionas d# Fomento» S i l i  
foclara con deritobp & 5* P«**Wi!i -vitmlicir, fi© 1,000 pesefap

aBUBota M ilép ix^ y 'á n d fén ^  viuda di D. V tonfa
Davín, Jefe de Negociado de tercera Cj**© que fuá de Hacien
da pública. Se le declara coa deredro i  la pensión vitalicia de 
1.000 pesetas anuales.

Doña Gregaria Martí v Gonx&les^ viuda de D.' José Casi
mira González y López,, Contado? de segunda clase que fuá 
del Tribunal de Cuent /u del Hamo. Se le declara «en derecho
4 la pensión vitalicia* de 1,250 j^teetas anualea. ', *

Doña' Pilar Coneja f© y Lúpéi» huérfana'de D. Juan» Oflcr a 
primero que fue e& j*  Aduana, “de Cádiz. Se le declara con. de 
recho é'suceder a s a  difunta "madre Bola Teresa en ei <?;oei 
de la pensién v iW icia de 875 pesetas unuales.

D* ña Gre gorra Rodríguez Cuadrillero y Pino» vid da di 
D. Diego O taro Fernández, Registrador que loé de ftu pro 
piedad de Flava, del Bey. Se le declara coa*derecho4  la pan 
sión vitalicia de 13H5 pesetas anéale». ■

Bola,Enriqueta Guwrch y Sa®millán.t viuda deJ). Lien 
ció Llinex Bautista» Magistrado que fué le  la Audiencia di 
lo criminal de Gádix. Se le declara .con derecho 4 la. pensioi 
vitalieiu 1.450 pesdfas anuales. .. á. , , , _

Dr lia. 'üladia Armfj© y Beguenga» do estado v^ndaf huép
t o a  -del). Gis'for»Inspector general'que lué de Inatruccloi
púbT:4ea. Se la declara con deredro á la pensión vitalicia m 
900' pesetas anuales. , , „ _ ,T. * .

BónaLaureana Pardo y 8?érez, viuda do D.-fose Chiclan* 
y ' Pilebas, Magistrado que fué de la Audiencia territorial di 
V lüencia.Be le declara coa derecho i  la pensión vitalicia é¡
5 ja5pesetassnualés. „a!

 ft>xfaifa del Rosario Sabina y Ramírez, viuda de P. Jcw
y Ifirfadtomirw» Magistrado' que fué de la Audiencia de loeri 

Ataúd delRonda. 'Se lo declara.con derecho4  la pensión vita 
lidia de 1.150 peseta» anuales. . . • ’ . . . ’

Doña Josefa Pardo y Horja, da estado viuda» huérfana di 
,f® , José, Catedrático que fué de la Universidad de Tallado 
lili* Se le declara con derecho i  la pensión vitalicia de 815 pe 
§««tas anuales.

Saña Pascuala Ochoa y Ame agir i y» viuda de B. Luii 
Buearri d i Mora, Oficial primero que fué de Admioistraciér 
civil. Se le declara con derecho ¡i la pensión vitalicia de SU 
peseta* tuusUee.

Doña Elena y D. Andrés Lorenzo y González» huérfano* 
de D. Andrés» Auxiliar tercero que fué del Ministerio de Fo 
metilo. So les declara con derecho 4 la pensión vitalicia di 
815 pesetas anuaies. ’

Deis Tirsik  y Doña Matilde Villegas y Rodríguez, de es
tado viuda la primera y huérfanas, ambas de P. Ramón» Ma
gistrado que tal de las Audiencias de Cácercs y 'Pamplona, 
Be les declara eou derecho a sn ceder á bu difunta madre 
Bola Anula en el goce de la pensién vitalicia de 2.125 pese 
tas anuales.

Bola Josefa Osea y Pascual, viuda de B Francisco di 
Paula Rico y  Amat, Registrador que lué de la propiedad. 8c 
le declara, en cumplimiento di la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 5 'de Febrero ultimo,; con derechc 
i  la pensión vitalicia de *900 pesetas anuales.

vítate María del Rosario y: D. Antonio Rodríguez y Ruin, 
huérfanos-de O. Garlos, Gobernador civil que lué de variai

fiovinciai. Se lee declara, en cumplimiento'' 'de acuerdo de! 
ri banal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Fe 

hiero último, con. derecho i  la pensión vitalicia, de 2.500 pe
setas anuales*

B o l*  Marfil Peirona y  Tndury, viuda de D. Saluatianc
Fernández-de fanega y Cámara, Gobernador civil que fué de 
Guadalejara. So Je'declara sin- derecho h la pensión que so-
lícitaipor no habar disfrutado su citado esposo 2,909 pesetas 
de sueldo antes-da la publicación.del decreto ..ley da 22 de Oc
tubre de 1868.,

Doña Amalia Figuera, viuda de D, Antonio Tovar, Regis
trador que fué de la propiedad. Se le dsciara sin derecho a Ja 
pensión que solicita por la misma razón que se la niega 4 la
anterior interinada*

MONTEPÍO 3313 ULTRAMAR

' Doña Andrea García Torres, viuda de D, Lorenzo Jímé- 
m « Gfioiza, Oficial tercero. Administrador que lué de la Adua

né dé Sigua la G ráW « 16 * m ^  COn derecho 4 l i  p é l-
bxón da 625 peaetai >̂n el aumento de otra cantioad
Igual fÁ la miMat Ipéhé^u» é póto el de una tercera parte» se
gún rqu.e regida m Citramar ó en la Península.

Ti)oña Intercedes .Rutile y Hernández» Doña María Moren y 
M^ndiula y l)oIa Encarnación Morón y Ratlle, viuda la pri- 
r^iera y huerfanna laa asgendaa de D, Augusto Morón y EspL 
ñopa» Jele de Negociado de primera clase, Secretario que fue 
del Gcbiereo superior civil de la isla de Cuba* Se lea declara 
con deíeefio i  la peniión de 1.590 pesetis anuales,

Dofia MafIa de los Dolorta Rodríguez Sánchez» viuda de 
D* Isidro Soto y Calis» Oficial tercero que fué de la Ádmi- 
Biitwión Central de Colecciones y Labores de Tabacos de 
FiMprnas. Se le declara en Inicio de revisión con derecho á la 
pensión de 1 250 pesetas anuales» en vez de la de 1.500 que 
con carácter de provisional le fué concedida por el Goberna- 
nmdor general de dichas islas en 1 de Diciembre de 1891.

Doña Rosalía itendiiábai y Lorenzo, viuda de D. Pedro 
Galterain, Inspector general que toé de Minas en la isla de Cuba Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales. , ^ _

Bola. Antonia Pardo y Hurtado, viuda de D* Evaristo 
Agnirre y Lira, Juez de primera instancia que fué de Ley te» en Filipinas» Se le declara en juicio de revisión con derecho 
4 la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Victoria Vilula, viuda da D. Pablo Ferraz» Telegra
fista primero. Oficial cuarto que fué de Administración ci- 
cil do'Filipinas. Be lo declara en juicio de revisión con dere
cho á la pensión da 500 pesetas anuales, con el aumento de 
una tercero parto Ó el da otra cantidad igual á dicha pensión» 
según que resida en la Península ó.en Ultramar.

Doña Natividad Casanova y La Monja» viuda de D. Jorge 
Morián y Gozque, Juez que fué de primera instancia de Zam- bolee, en Filipinas. 8e le declara con derecho 4 la pensión de 
1*125 pesetas anuales, con el aumento de una tercera parte ó 
el de otra cantidad Igual á la pensión» según que resida en la Península ó en Ultramar.

Doña Aurora Snárez y Snárez, viuda de D. Juan Redrue- 
11o, Oficial tareero, Administrador que fué de Correos de 
Puerto Principe (Cuba). Se le declara con derecho á la pen- 
iióm da 1.875 pesetas anuales.

\ Doña Cruz'Rivera y Feliciano, huérfana de D. Trinidad, 
OAeial tercero que fué de la Aduana de Puerto Rico. Se le 
declara, en juicio de revisión, con derecho 4 la pensión de 
1. CÜ0 pesetas anuales..

Bola María de la Concepción Cortina y Fuentes, viuda de 
B. Joaquín de la Matta y Montea, J«fe de Negociado de se
gunda clase, Secretario que loé del Gobierno civil de las pro
vincias de llocos Norte y de Pangasioán, en Filipinas. Se le 
declara con derecho 4 la penaión de 1.250 pesetas anuales.

Bola María Rosa Roca de Togores, viuda de B. Diego Roca 
de Togores, Alcalde mayor que fué de Tondo, en Filipinas. 
Be le declara con derecho 4 la pensión de 5 000 pesetas 
anuales.

B. Alejandro Goitia y Rodríguez, huérfano de D. Andrés, 
Jifa que fué de Sección en la Dirección de Administración 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho 4 la pensión íntegra de 5.000 pesetas anuales 
que disfrutaba en coparticipación con su hermano Don Andrea.

EXCLAUSTRADO

D# Manuel Rodulfo Pérez, Corista exclaustrado del Con
vento de San Bernardo de Belmonte. Se le declara con dere
cho 4 la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Lillo y Gálvez, viuda de D. Manuel Gálvez y 
González, Portero primero que foé del M u eoo  Arqueológico 
Nücionai. Se 1© declara con dérecho 4 dos mesadas de super
vivencia ai respecto da 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Catalina Vela y Suárez, viuda de D. José López, 
Agente de segunda clase que fué del Cuerpo ds Vigilancia de 
Cádiz. Se la declara con derecho á dos mesadas d$ supervi
vencia al respecto da 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante 4 su fallecimiento.

Bonn Lucrecia Peláyó y Sáél*, viuda d$ B. Bemardino 
Balda, Palafrenero que fué da la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte. Se le declara con derecho 4 dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante 4 au f«il»eimiento.

Doña Ménica Pérez y Sauz, viuda de D. Manuel Duro y 
Ceña, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á do» mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba id causante 4 
su fallecimiento.

Dona Juana Gómez Sánchez, viuda de D. Juan Manuel 
Miranda» Celador que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á des mesadas de supervivencia al respec
to de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 su fa
llecimiento.

Doña Juana Hernández Anfóns viuda ds D. Santiago Ro
dríguez, Peón caminero que fué de 1&§ carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho 4 dos mesadas da supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 
bu fallecimiento.

Doña Rosalía Herrén y Martín, viuda de D. Felip© Martín 
Maujirón, Guarda que fué del Canal de Isabel II. Se le decla
ra con derecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 900 pesetas anuales que di*frutaba el causante 4 su falle
cimiento.

Doña Higinia Villas y Toresano, viuda de D. Alvaro 
Arroyo y Gutiérrez, aspirante dé segunda clase que fué de 1* 
Tesorería de Hacienda de Valladolid. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia &1 respecto d$ 1000 pe* 
setra anuales que disfrutaba ©1 causante a su fallecimiento.

Dim* Francisca Fernández Ayán, viuda da B. Manuel R o
dríguez y Llanos, Guardia d@ segunda clase que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. *Se le declara con derecho 4 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante 4 su Mlecimiento.

Doña Carmen Royo y Urios, viuda de B. José Ortega y 
Ocaña, Ordenanza que fué d8 la Administración de Contribu
ciones de la provincia de Valencia. S® le declara con derecho 
4 dos mesad»» de supervivencia al respecto da 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el eaus&nto 4 su fallecimiento.

Doña Lorenza Acebea Garcés» viuda.de D. Prudencio C&- 
longe y Sánchez, Guardia de segunda clase que f ué del. Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho a 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 peseta» 
anuaUs que disfrutaba el causante 4 su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Tomasa Antonia Langreo y Martín, huérfana de Antonino, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con 
derecho 4 la limosna d® 50 céntimos de peseta diarios.

Manuda Victoria Tapiador y Peri&nes, viuda da Isidoro 
María Agudelo, operario que fue de las minas da Almadén. 
Se lo declara sin derecho A la limosna que solicita por haber 
dejado transcurrir sin reclamarla el tiempo que determina la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1893.

Madrid 16 de Mayo de 1895.=V.° B.°==E1 Presidente, Sa- 
gasta.=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misibles, números 269.714 y 318,548, expedidos por este esta
blecimiento en 3 de Febrero de 1890 y 17 de Junio de 1893 
respectivamente 4 favor de D, Ildefonso Fernández de Hare- 
dia y de la Torre, s» anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar de&d© el día 1.° del actual, 
fecha de la primera inserción de éste anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por R8.al orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, ©1 Banco 
expediré el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 10 de Junio de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2382

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones clasificadas oir sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 8 de Junio de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 8 de Junio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 10 de J unió de 1895.=K1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
S. M. el Rey (G. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente 
Real orden:

Sr.: D* conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas y la Sección 5.a de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. el Rey 
(Q, D. Gr.), y en su nombre Ja Rrina Regente del Reino, ha 
tejido á bien autorizar á D. Pablo Simón para establecer 
una cañería de conducción de agua potable en el subsuelo 
del torrente del Arroser, con las siguientes condiciones for
muladas por el Ingeniero Jefe de la provincia de Bar
celona:

1.a La cañería se establecerá á 80 centímetros de profun
didad bajo la rasante que, partiendo del enrase de cimientos 
de la alcantarilla del ferrocarril, termina en el terreno natural 
del cauce, frente al huerto en que está situado el pozo.

52.a Se abrirá la zanja en el punto medio del cauce, pasan
do por el centro de la obra de la carretera y por el claro cen
tral de los tres que constituyen la alcantarilla del ferrocarril, 
así como el «je del pontón siguiente á la alcantarilla, contL 
nusndo luego por el cauce y playa hasta atravesar el escolle 
rado que limita á la última, frente á la casa núm. 13 de la 
calle del Ferrocarril.

3.a No se abrirá diariamente mayor longitud de zanja 
que la que pueda quedar cubierta en un día después de es
tablecida la tubería; los productos dé la; excavación se em
plearán en rellenarla, apisonándolos convenientemente.

4.a Si la» obras de la carretera y dél ferrocarril tienen en
cachado ó macizo general de cimentación, el concesionario, 
después de establecida la cañería á la profundidad señalada, 
deberá reconstruirlos tal como actualmente se hallan esta
blecidos.

5.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de seis 
meses, y una vez empezadas será forzoso concluirlas en el 
término de ocho días, salvos los casos de fuerza mayor.

6.a El concesionario podrá ejecutar las reparaciones con
venientes en la cañería, mediante aviso anticipado á la Jefa
tura de Obras pública*, bajo cuya inspección se realizarán,

7 a Si por conveniencia del régimen del cauce se modifi
case éste, tanto en su dirección como en su alzado, así como 
en el caso de que se altease la playa ó se otorgara en ella 
concesión de interés público, deberá D. Pablo Simón variar 
el emplazamiento de la cañería á su costa, ó retirarla en las 
mismas condiciones si fuera preciso, sin derecho á reclama
ción alguña.

8 a Esta concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.*

Da orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para eú conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S; muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1895.=rEl Di
rector general interino, Antonio Sanz.=Sr. Gobernador de 
Barcelona.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo diepuesto por la Dirección general del 

ramo, he acordado señalar «1 día 10 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para la conservación durante el 
año económico de 1894 á 1895 de la carretera cíe Baza á 
Huéreal Overa, cuyo presupuesto de contrata ascienda á 
ocho mil ciento treinta y cinco peseta» y sesenta y ocho cén
timos» (8 135‘68).

La subasta se celebrará en lo» términos prevenidos en la 
instrucción de 8 de Marzo de 1852, en e*te Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatara de pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon-' 
«dientas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrado» 
«ai papel de lá clase 12.a. ajustándose al modelo adjunto, 
y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como *ra~ 
ra&tía para tomar parte ©r la sabanta *erá de H¿ pese
tas «n metálico ó en efectos de la Deuda públiiea. E*t© de
pósito se hará ©o lar Caja general de Depósitos de Madrid ó  en cualquiera de su» su cu rsa ie^ o provincias., debiendo 
acompañarle á caos pliego el documento que acredíte ha&er 
realizado ©i depósito dei modo prevenido en dicha ins 
truecióíic

En caso dev resultar dor Ó má# proposiciones iguale», »c 
eélébrsráeh «I•Aéto,i únicairieiítr ■ eú'tíreíitfé• antóréé; una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ins

trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos ©n 
100 pesetas, y quedando las d#mnB á voluntad de los limitado
res siempre que no bajen de 25 poetas.

Será obligación dei rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de eete ¡anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Almería 3 de Junio de 1895.=EI Gobernador, Antonio 
Gálvez y Gonzákz.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d©   con cédula corriente núm.

d e .. . . .  clase, enterado del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Almería con f^cha 3 de Junio anterior, 
y da tas condiciones y requisitos que »e exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en el año 1894 á 1895 de la carretera da Baz* h Hué c&l Ove
ra, en la citada provincia, se compromete á tomar a su cargo 
la ©j«cución de los mismos con astricta sujeción a los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamíínté el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lá que se compromete á la ejecución del acopio, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 10 del próximo mes de Ju
lio, á las doce de su mañana, para ta adjudicación en pública 
subasta de los acopios dé conservacsón durante el año eco
nómico de 1894 á 1895 de la carretes de Callejones de Taber
nas á la Venta del Almirez, cayo presupuesto d  ̂contrata as
ciende á cinco mil novecientas* noventa y nueve pesetas 
ochenta y nueve céntimos (5.999‘89).

La subasta se celebrará en loe términos prevenidos por la 
instrucción de 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto $n la Jefatura <ta Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en papel de la clase 12.a, ajustándose ai modulo adjunto, y la 
¿antidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomár parte en la subasta será 60 pegatas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
éús sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
dei modo prevenido en dicha instrucción.

En caso d# resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en ©1 acto, únicamente entre su» autores, uua se 
gunda licitación, abierta en los térmicos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las dem&s á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajen de 25 pesetas. ' ■

Será obligación dei rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid y en ©1 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 3 de Junio de 1895.=Ei Gobernador, Antonio 
Gálvez y González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula corriente núm.. . . . ,

de . clase, enterado del anuncio publicado por el Gober
nador civil da la provincia de Almería con ficha 3 d© Junio 
anterior, y da las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en el año 1894 á 1895 de la carretera de Callejones de 
Tabernas á lis. Venta dei Almirez, en la citada provincia, m 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los miamos 
con estricta'sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la canti ífcd de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ll&namentíí el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no ee exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimo», escrita en letra, por 

| )& que se compromete el proponen*;© á la ejecución del acopio, 
| así como toda aquella en que se añada algún* cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áñ lo dispuesto por la Dirección generd del 
ramo, he acordado señalar ©i día 10 del próx mo mes dé Ju
lio, a las doce d© su-mañana, para la adjudicación en pública. 

' Subastada los acopios oar« lá'conservación durante el año 
| económico \d« 189* k 1895 d.e la carretera d<» Vera á Gar jucha, 
| cuyo presu onusto oe co o trata asciende á tres mil n^vecien- 
| tas ochenta y miz peseta ^henta y dos céntimos (3.986482). 
¡¿ ’ La suba^tá >é celebrara en Ira términos prevenidos en la
% instrucción de 8 de Mfcrfco d» i8S®£ éh cité Gobiérné d# phrd- 
| víncia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú

blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la cU»e 12.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previ»ment» como garantía 
para tomar parte en la subasta aerá de 40 pesetas en metá
lico. Este depósito se hará en la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dita haber realizado el depósito del modo prevenido en dicha 
instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguatas, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera puja por lo msnos en 100 
pesetas, quedando tas demás á voluntad de los lícitadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

; Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
. de inserción de e»t© anuncio en la Gaceta  de  Madrid y en 
I el Boletín oficial de esta provincia.
| Almería 3 de Junio de 1895.=E1 Gobernador, Antonio 

Gálvez y González.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula corriente núm .
d e .. . . .  clase, enterado del anuncio publicado por el Gober
nador civil de la provincia de Almería con fecha 3 de Junio 
anterior, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en 1894 á 1895 de la carretera de Vera á Garrucha,

Ien la citada provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
do» requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

I desechada toda propuesta en que no Be exprese determinada- 
I mente 1» cantidad «n pesetas y céntimos, escrita en letra,
¡ por la que se compromete el proponente á la ejecución dél 
I acopio, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
| sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 10 del próximo mes de Ju- 
lio, á las doce de su manan*, para la adjudicación en pública 
súbante de los acopios para la conservación durante el año 
económico de 1894 á 1895 de la carretera de Vélez Rubio á 
Huéreal Overa, cuyo presupuesto de contrata asciende á mil

I pesetas noventa y seis céntimos (1.000‘96).
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 

instrucción de 8 de Marzo dé 1852, en éste Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones s» presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 12.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad ""que hade consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 10 pesetas en me
tálico. Sata depósito sa hará en la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo prevenido en dicha 
instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores siempre que no bajen d© 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de «st« anuncio en la Gaceta  de Madrid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Almería 3 de Junio de 1895.=E1 Gobernador, Antonio 
Gálvez y González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula corriente núm .

ds clase, enterado del anuncio publicado por el Gobier
no civil de la provincia d» Almería con fecha 3 de Junio an
terior, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eo pública subasta délos acopios para conserva
ción en 1894 á 1895 de la carretera de Vélez Rubio á Huéreal 
Overa, en la citada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la pr posición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tuda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, por

11a que se compromete el proponente á la ejecución del acopio, 
así como toda aquella en que se añadan alguna pláumuhu) 

(Fecha 7  firma del proponente.}
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Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general del
ramo, he acordado señalar el día 10 de Julio próximo, á las 
doce d$ su mañana, para la adjudicación m  pública subasta 
de los acopios p^ra conservación durante el ano económico 
de 1894 á 1895 de Ja carretera de toályga á Almería» cu jo  
presupuesto de contrata asciende A cinco mil ochocientas 
cuarenta y dos pesetas (5,842).

La subasU celebrará en 1 términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Gobierno da pro
vincia, balitotioae de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones so prerentarto en pliegos cerrados en 
papel di k  m»*?® 12.a, ejuatáudose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignara® previamente como garantía 
para tomar parte en Ja subasta será, de 59 pesetas en papel 
de la Douda pública ó en metílico. Este depóiito aa hará en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó eaysualquiera de flus 
sacui'g&ks m  provincias, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo prevenido en dicha instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, úuicamtDto entre sus autoras, una 
segunda licitación, abierta en loa término a prescritos en la 
instrucción cítala, fijándose la primara mejora par lo me* 
nos en 100 poetas, y quedando Im djaaáíi1 a voluntad de los 
licitad oren siempre que no baj*n do 25 psaetaa.

Será obligación Gol rematante el Rftikfater lo» derechos 
de inperdón de esto anuncio osa la Gaceta, pe Madrid y en 
el Boletín o/leial tk <*Bta provincia.

Almería 3 do Junio do 1895.=El Gobernador, Antonio 
G&lvez y González.

Modele de proposición. 
D. N. N.f vecino d o . con cédala corriente núm. • •.»,

d e . . . . ,  clase, enterado del anuncio publicado por «1 Gobier
no civil do la provincia de Alma ría coa Lch& 3 da Junio ante
rior, y do k s  condiciones y requisitos que ana exigen para la 
adjudiO'Cióu “ u pública subasta de lea ^copina pira conser
vación en 1894 á 1895 da la carretera cl« Málaga á Almería, 
en la citada provincia, se comprometa a tornar a m  cargo la 
ejecución de Jos misinos con estricta sujeción á loa expresa
dos reqnia'tüfl y condiciones, por la cantidad de»»***

(Aquí la proposición que se higa, admití en do ó mejoran* 
do lisa y 1 Unamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresw determinada
mente Ja cantidad en pesetas y'céntimos, escrita en letra, por 
la que ¡a» compromete á la ©¡eeueión del acopio, así como 
toda aquella ca que Be añada, algo,na cláusula.)

(lecha, y firma del proponente.)

En virtud d i lo dispuseto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 10 del próximo mes de Ju
lio, i  IttB doce d i su meñana, par» Ja adjudicación en pública i 
n a basta de los neo pie* para la conservación durante el año | 
económico de 1894 fc 1895 de la carretera de Murcia á Grana- | 
da, mijo presupuesto d i contrata asciende á nueve mil no- I 
vacuentes trece pesetas cuarenta y ocho céntimos (9.913‘48)* j 

La subasta bb celebrará en Jo» términos pr©ven!dos en la ■ 
instrucción d* 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
v in e» , hallándose da manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes». "

L is Dropotiisíun®« se presentarán en pliegos cerrados en , 
papel de la cías© 12 a, ajustocfioHe al modelo adjunto, y la | 
cantidad qu« ha de consignarse previamente como garantía j 
para tomar parta en la subasta será de 100 pesetas en. motila- j 
eo ó en okckw d<? la Deuda pública. Bate depósito a a hará en, j 
la C»j& general da Depósitos de Madrid ó en cualquiera de j 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse ¿  cada i 
pliego el documento que acredite .haber realizado el depósito 
del modo pr^u ib©  en dicha instrucción.

Bn caso de m ultar dos ó más proposiciones igual»*, se ; 
celebrara en el acto, únicamente entre sus autoras, una según- ; 
da licitación, abierta en los términos presento s en la ins- j 
tracción citads, fijándose la primera mejora por lo menos en. ! 
100' pesetas, y quedaadu las d*inla a voluntad de los licitado- ! 
xas siempre'qu«nO' bajen de 25 pesetas.

S*rá obligación deí rematante el satisfacer los derechos da : 
inserción de este anuncio en la Gacbta d* Madbid y en «1 ; 
Mole fía s Mcmí dees te previo cía. ■ ! |

Almería 3 da Junio da 1 8 i5 ,= ll  Gobernador, Asa tollo  ¡ 
Gálvez y González*

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecinode*.• .* ,con cédula eorrfsote núm*•*•*, ¡ 

d e . . . . .  clase, enterado del anuncio publicado p»¡Tel Gobíer- |
no civil da la provincia da Almería con fecha 3 de Junio an- 
tenor, y de las condiciones y requisitos que m exigen para Ja 1
adjudicación bu oúbliea subasta de les acoplos para cansar- I 
vaeióu en 1894 á 1895 d® 1» carretera de Muréis á Granada, en ¡¡ 
la citada provincia, se compromete á turnar á bu cargo Ja | 
ejecución de los mismos con, estricto sujeción, á los expresados, i 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..* * * 1

(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó: meforan- i
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ; 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- I 
mente la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, por i;: 
la que se compromete el proponente á la ejecución del seo- 
pío, así como toda aquella en que m  añada alguna cláusula.) ■

(Fecha y firma dal proponeato.)

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 318 d© 30 del anterior de la Exce

lentísima Junta administrativa de este Arsenal y con suje
ción al pliego ds eondiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto cu vsta Secretaría y en la Comandancia de Merina de 
Málaga, todos los día» y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública y urgente licitación el suministro de varios efectos y 
herramientas necesarias con destino ai cañonero Pelícano, as
cendentes en total á pesetas 5 836c50.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del Establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga, el día 28 del mes actual, á las doce de su ma
ñana.

Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.% valor de una peseta, con exclu
sión de la» redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de la clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con*

tonga, entregarán ti Presídante su cédula persona»! y  un do
cumento que acredite haber im pósete» en la Ca|t g e n e ra l de 
Depósitos ó m  íes sucursales de provincias, ea c&úidad de 

¡| fianza, la etentidad de 292 pesetas, bum en metálico ó*en los 
valorus puhlkVb tuím kkbs por k  k y , al tipo que eutobkce 
el Rea! decreto de Hacienda de 29 rk Agoste de 1876. hecho 

i extensivo k Marina per Rail orden de 7 da Septiembre s i
guiente.

Carraca 0 de Junio de 1895.=®  Secretario, Leonardo 
! Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino da   calle da (1), núm—  «a

, su nombre (ó a nombre ríe D. 3NL N,, v^cimi de   culle-.. .
núm ero... ,  para lo q»ie s« halla competentemente autori
zado), hace p r o n to  qu^ impuesto del anuncio inserto ea la 
Gaukta pb '^íkuiiin, n úm .. , , .  de tal laaha (ó m  ©1 Relrfí» ají 
etal de la provincia d e n l i r u . . . . .  ( m Uí fecha), jfS“a 
contratar (materiales ó de Ui ó crwní c'aae) necesarios
en el ArBeAtü de ¡a Carwca, m comprometo A llevar a efecto 
ii expresado servido con eatdcta Buj«cton k todas las eendi- ; 
cionca conlBuidas in  el pliego que »» h^lla da mamitoato ©n ' 
k  Secretaria de k  Junto admtohatvativa del Arsenal de la | 
Carraca ó Comaudaiicia de Marina de Málaga, y por los pra*

¡ ciofii MeüalaOoH comotipo» pora la  bu ba ata m  lu r  d a c ió n  u n i- 
| da tx\ mismo (ó con baja de tmtus ptf&etas ) ím im  céntimos 

por ICO, todo en Jeto).
(Fecha y firma dal proponente.)

j Estación Central de Telégrafos.
Telegrama* rmihidm en e¡ dia de ta fecha y detenidos en

dichit oficina por wo m cantm r á sm  destinatarios, pun- 
■ tos-dr 'donde proceden y  sms mrmbrm y domicilios*

CENTRAl

|j Alhamt Grwiul»! —B«ru»bé Dávila, Sagasta, 8.
Mybottrg*— í Jau^t» Salvador, Madrid.
M onforte.—G regorio  Martin s in  señes.
Málaga,— Jorge'"Calvo, Barquillo, 34,

S Dos T om a.—M »m uo Litoumo, Cañetas, 32? segundo iz-
j q mierda*
! * ParÍK,—Enrique L lw s « ,  Madrid, sin señas.
I Sevilla.—'8antLgo, T-atro Lara (ausento).

Quintamr.— Bu^ndí*?, sm s^ñas.
Toledo. — Ensebio Díaz, Arenal, 23.
Almería.—Migo»! García, Cruz; 42, principal (ausente).
Ribadeo.,—José Espina, plaza 8$n Antón.-

OESTE

Cangas T ineo—Florentina Cadenas, Aguila, 8, tercero 
derecha,

ESTE

Porrino.—Francisco Linde, Lagarcz, 78*.
Madrid 12 de Junio da 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

Audiencia de lo crim inal.
PUERTO PRÍNCIPE

D. Manuel Velasco y Bergel, Magistrado de la Audiencia 
ds lo criminal d© Puerto Principa (isla de Cuba) y Juez espe
cial dala cimasa que se sigue por malversación de caudales 
públicos.

Hago sabfir qu® per providencia de 9 del mas actual, dic
tada en la raferída canas, he< dispuesto citado» por me
dio da la G a c e ta  de M adrid, para que dentro del término de 
traínta días, a contar desda la facha de la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado especial, sito m  la Audien
cia da asta ciudad, ion Sr#®* D. Carlos- Marín y Monagas y. 
D. Felipe Gómez Portillo, Administrador y Contador res-, 
pee divamente» qu© fueron de Ja Administración principal de 
Hacienda de cata ciudad en 1890 y 1882.

Y para su publicación en cinco” números consecutivos de 
la G a c e t a  d e  Madrid, libro 3a presenta cédula en Puerto 
Principa á 15 d» Mato de 1895.=Manual Velasco. =  Manuel 
Mojsnlsto, Secretario. J—3267—3

J uzgados m ilitares.

FERROL
D. Hlgípíp Rodríguez y Rodríguez, Capitán d® Infantería 

I «  Marina, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado d@l pa&blo de Rivadamia, donde se 

hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería de Marina R^món Martínez Chaves, hijo de 
José y de Josefa, natural d d  citado- pueblo y Ayuntamiento, 
partid© d.e Cambsidos, provincia d® Pontevedra, de edad de 
veintiún años, de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo y 
cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
ninguna y color bueno, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán, general del Departamento estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de la jurisdicción qm  mu- concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el térmi 
no de treinta di»s, í  contar desde la fecha, m  presente en «1 
cuartel d® Nuestra Smom  de lo» Dolores da esta ciudad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado robe Ida si no compareciere en d  referido plazo, s i
guiéndosele ©i perjuicio que haya lugar.

A la v»z, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda® las Autoridades, tonto civiles como milita- 
rea y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referida soldado, y caso de .. 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado ©n providencia de esta día.

Y  para que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad, insértese en k  G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial ée 
la provincia de Pontevedra*

Ferrol 21 da Mayo de > 1895. = E l Capitán, Higinio Rodrí- 
guez.=Por bu mandato, el Secretario, sargento, CayetanoBe- 
nifaa. 1066— M.

(1) Debe indicarse por los lieitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones»

J GUADALAJARA
I D. Maríaüo Falípe Naya, Capitán de Cs^allwía pertene- 
1 ciento al regimiento Reserva de Guadal a j si » r núm. 31.

H&llándo.me instruyendo-expediento contr*. el soldado de 
cate regimiento Francisco Pérez Lapieza, naturx 1 de Sos, pro* 

; vivéis de Zaragoza, hijo de Esteban y de María, he veintiocho 
¡ añov y cuatro mese» de eíad, pelo castaño, cajas ídem, ojos 

gan o», nariz regular, barba ciara, boca regular, color bueno, 
frtnto regular, su aire marcial, su producción bnena., su esta- 

. do soltero, señas particulares ninguna, y cuyo par adero se 
ignora, acusado da haber ilesa parecido de su habita si resi
dencia sin 1» competente.autorización;

A  todas ka Autoridades, tanto civitas como militsres, en 
nombre de 1» l«y requiero, y de nsi parte suplico qmo por 

; cuanto» medio© estén, a sm alcánce procedan á la busca y  cap- 
i  tura del citado individuo, y si fuere habido i o pongan á mi 
i disposición en ©ste Juzga m ds instrucción, sito en el cu&rtel 

de San Garlos.
Y para que llegue á noticia de todos. Insértese esta llama - 

miento, m  k  G aceta  de Madrid y BoleUn oficial de, la provin* 
ma de Zaragoza por término de treinta días, á contar desde S& 
publicación..

Guadalajara 22 de Mayo de 1895.=F.1 Juez instructor, Ma-  ̂
riano Felípe.= xnto mí, $1 Secretorio, ChUimo Miranda.

1067— M
GERONA

D. Hipólito Lafónt Escala, Capitin, primer Teniente- ño ■ 
la zona de reclutamiento da Gerona., núm. 24, Juez instructor 
©n al expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 
1894 del contingente do Ultramar Manuel Iglosiaa Dores, por 
k  falta d» con can tria clón.

Por la presBnto r«quisitoria llamo, cito y emplazo á Ma* 
nuel Iglesia» Dore», recluta del reemplazo de 1894 por el con
tingento de Ultramar, natural d© B&g»t, de esto px o viuda, 
hijo de Bartolomé y de María, soltero, de veinte año® d© edad, 
de oficio labrador, cuyas ssñaa personales mu las siguientes: 
pelo castaño, ceja® al palo, ojo® ídem, nariz regular, barba 
nacíeuto- boca regular, color sano, su frente regular, su aire 
despejado, su estatura un metro 640 milímetros, p&ra que en 
el preciso término de tm nta día®, contados desda la fecha d© 
la publicación de esta, requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, 
comparezca ©n el Juzgado fie instrucción de la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel d© San Mar
tín d© esto capital* y á mí diepcmíciÓD, para responder á los 
cargos qu© le resultan en dicho expediente que de orden su
perior me hallo instruyendo por la falta d®¡ presentación p&ra 
bu destino; bajo apercibimiento que ii  no eompar©ce en ©1 
plazo fijado será declarado rebslde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su v$z, en nombra de S. M. ©1 Rey (Q. D. G .), y ©n su- 
nombre el da la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militaras y de policía ju 
dicial, para que practiques activas diligencias en busca del 
referido Manuel Iglesias Dorca, y en caso da ser habido lo re
mitan en clase d© preso, con k s  seguridades convenientes, al 
dicho Juzgado de instrucción al cuartel de San Martín de 
©»ta ciudad, y á mi disposición; pues &sí lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Mayo de 1895.=Hipólito Lafónt»
1081—M

LÉRIDA.

D. Fr^nekco Pérez Ibáñez, Oapitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor d©l expediente 
que se sigue al recluta Antonio Moixa Expósito, por no ha
ber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo, verificada el dfe 6 de Marzo último.

Por 3a presente requisitoria Iktuo, cito y emplazo al re
ferido recluto Antonio Moixa Expósita*," part&necknte al 
reemplazo de 1894, natural Serrad«11, partido de Tremp, 
hijo d© padrea desconocidos, ds veinte años de edad, casado, 
de oficio labrador, de un metro 673 milímetros, cuyas señas 
particulares son: pelo negro, cejas al pedo, ojos n»gros, nariz 
regular, barba clara, boca ©str*ch&, color sano, para que en 
el preciso término de treinta días, contodo® desdo la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparez
ca en esto Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, 
para responder á los cargos que le resulten en ©1 expediente 
de ratorencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 664 del Código de Justick militar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca del mencionado recluta 
Antonio Moixa Expósito, y ®n caso d® ser habido lo remitan 
en clase da praso á disposición de esto Juzgado.

Lérida 25 de Mayo d© 1895.—El Capitán, Juez matructor, 
Francisco Pérez. 1068-r-M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Ju«z de instrucción de este par* 
fcido.

Por ¡a presente cito, llamo y emplazo á José Saturnino 
Gómez Fraile, de veintiocho año», hijo de Martín y de María, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Tarazona, de ésta pro
vincia, para que dentro del término d® veinte días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid, comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad á efectos de la causa de este Juzga
do qu® pende anta la misma y se le sigue con otros sobre le
giones y disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento qu® 
de no verificarlo se le declarará rebalds, parándole el per jui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, y mediante á qu® se ha decretado la 
prisión provisional d® dicho procesado, se ruega, á todas las 
Autoridades d© cualquier clase y categoría procedan á su bus
ca, captura ycondueeíón á estas cárceles á disposición de 
dicha Audiencia provincial, ó á participar á la misma lm  no
ticias qu® se tengan ó se adquieran del paradero del aludido 
sujeto; pues con ello prestarán un señalado servicio á la ad
ministración de justicia.

Dada en Albacete á 31 de Mayo de 1895,=Quirico Barrio. 
Por mandado de S. S., Benigno Rodríguez. J—3096

ALCIRA

D. Constantino Ballesta* y Ciurana, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcira y su partido.

Por la presente requisitoria hago sabe? á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé la policía judicial de la Nación, quv en este Juzga
do y actuación de D. Bartolomé Ortega se instruye sumaria
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por el delito de lesiones por imprudencia contra Fernando $ 
Bomenceh Domenaeh, de diez y seis año» de edad, soltero, ¡ 
labrador, natural y vecino que dijo ser de Fuente de la Hi
guera, y cuyo actual paradero se ignora, en el que se ha < 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. ¡ 
la Rrina Gobernadora (Q. D, G.), ruego y encargo á las ex* 
^presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- ’ 
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su creo, ; 
con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juz- \ 
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se perdone en la sala audiencia d© este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa, se le concede el término de diez ditas, conta
dos desde Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíate©; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará ©1 perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se Interesa en «ata requisitoria la basca y captura de Fer
nando Domeneeh. Domenach, cuyas señas personales se ig
noran, apareciendo que en 26 de Abril último se hallaba tra
bajando como jornalero en las obras de la váa férrea de Albe- 
rique á Alcudia de Carlet, de las que se separó poco después 
do dicho día.

Dada im AScira á 31 de Mayo de 1895.=Constantino Ba- 
Itester.=Por ®u mandado, Bartolomé Ortega. J—3091

BILBAO
En cumplimiento de lo acordado por el Sr. Juez de prime

ra instancia de «sta villa en providencia de 17 del actual, dic
tada á virtud de demanda ordinaria presentada por el Procu
rador Odeaga á nombre de Doña Filomena Bueno, D. Félix 
Larrínaga y otros, contra Doña Cesárea y D. Felipe Ménica, 
Doña Luisa Pecina, Doña Vicenta Ménica, D. Pedro, D. Isidro 
y D. Estaban Ménica y D. Juan y Doña Antonia Gorocica, 
sobre división de fincas, s© emplaza y llama por segunda vez 
á dicho® D. Pedro, D. Isidro y D. Esteban Ménica y D. Juan 
y Doña Antonia Gorocica, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término d© cinco días comparezcan ante 
efetc Juzgado, personándose en. forma; previniéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Bilbao 18 de Mavo d© 1895. =E1 Escribano, Julio Euciso.
X—2380

D. Miguel Echadilla y Bamantego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por «1 .-presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
q u e e r e a n  con derecho á los bienes dejados por Dona Flo
rentina de Añibarro y Aranguren, natural de Bar&c&ldo, par
tido de Valmas^da, en esta provincia, que falleció intestada 
siendo Religioea en el Convento d& la Merced, de la anteigle
sia de Berriz, en 22 de Octubre de 1894, para que comparez
can á hacer uso de él dentro del término de veinte días, con
tados desde la publicación, de este edicto; con el apercibi
miento d® que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que 
hubiera lugar, y previniéndose qu# por el fallecimiento intes
tado da Doña Florentina da Añibarro ha solicitado s© le de
clare heredero de la misma su tío D. Aquilino de Aranguren 
y Baráñano.

Dado en Bilbao á 20 de Mayo da 1895.=Miguel Bobadilla. 
Anta mí, Julio Enciso. X —-2379

MADRID—CONGRESO
Al Juzgado de primera instancia dal distrito del Congreso 

de esta Corta, y Escribanía del que refrenda, ha correspon
dido por repartimiento un escrito del limo. Sr. D. Rafael 
Martínez Agüitó y López Verge», Marqués de Vive!, natural 
da Valencia, de cuarenta y nueve años de edad, hijo del Ilus- 
trísimo Sr. D. José Martínez de López y de Doña Ramona 
Agulló y Vergas, solicitando m le autorice la unión, por me
dio de un guión, de los dos primero» apellidos, al efecto de 
formar uno solo, ó sea el de «Martínez Agulló», que consti
tuirá ©1 primer apellido de dicho interesado, como también 
el de su hijo Rafael, inscrito en 18 de Septiembre de 1885 en 
el Registro civil del Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad, fundado en que sin duda por ser el apellido 
Martínez uno de los más usuales y de carácter patronímico, 
ge toma ©1 Agüitó por epíteto calificativo de aquél, y que lo 
mismo en la vida particular que en la oficial viene cono
ciendo por Agulló ó por Martínez AgullÓ, pero nunca por 
Martínez solamente; habiéndese acordado publicar esto edic
to á fia de que .puedan presentar su opinión en el expresado 
Juzgado, sito en la ca*k del General Gástenos, núm. 1, cuan
tos 86. crean con derecho á ello, á cuyo efecto se les señala el 
término de tres meses, á contar desde el día de la publi
cación.

Madrid 11 de Junio de 1895.=V.° B,°=S1 Sr. Juez, Mar- 
tín.==El Escribano, Antolín Valdés. X—2377

MADRID—HOSPICIO
En virtud d© providencia del Sr. Juez municipal interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en los autos ejecutivos que penden m  dicho Juzgado, 
promovidos por D. José Sánchez Alvear contra D. Manuel 
González y González sobrepago de pesetas; habiendo ocurri
do el fallecimiento del D. Manuel González, y hallándose 
acreditado en autos, se cita y llama por medio del presento á 
los herederos ó ca-usahabientes de dicho señor para que den
tro del término de cinco días se personen m  los expresados 
auto*?; bajo el apercibimiento que hava lugar.

Madrid 6 de Abril de 1895.= V .Ü B.‘°=Luoeño. =E1 actua
rio, J ust© Navarro. X—2378

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Jues de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Hago s&feer qua «n este Juzgado, y por el Procurador Gar

cía Benedí, á nombre de'Doña Lucía Calderón de Jesús, ca
cada con D. Ciríaco ¡Francisco Gesuer; Doña Paula Calderón 
Yacco, esposa de B.. José Varela y Miei&no, y de D. Celso 
M r y Osas, como marido y represéntente legal de Doña Jua* 
.na Calderón ¥acco, vecinos respectivamente de Madrid, Ma
nila y Alceda, «cuyas tres señoras son herederas del finado 
B. Francisco Calderón Revuelta, sejáa promovido juicio or
dinario de mayor cuantía contra !ei Sr. Abogado del Estado y 
Doña Manada Bastillo Gómez, así como contra todos ios qui 
s® crean con derecho á la herencia de Doña María Antonia 
Villegas y Rivera* vecina queiaé de Vargas, sobre que se de
clare que las Doña Lueít, Doña Paula y Doña Jaso*a» como ta
les herederas del D, JFrencisco Calderón, lo son también de la 
Doña María Antonia Villegas, por haber ésta Instituido á 
aquél por suyo ©n su testamento auténtito, extraído de la 
carpeta que lo contenía y  sustituido por otro declarad© falso, 
yen  su .'consecuencia, se .Jes--embreguen los bienes dejados 
por la misma señora.

Y habiéndose admitídtó la expresada demanda en provi
dencia dictada con «gta i* cha, mandando conferir traslado de
©Ha con emplazamiento i  los demandados, á fin de que se 
personen en lo® auto® eu el término improrrogable de nueve 
días, por el presenta se emplaza 4 cuanta» persona® m crean 
con derecho á la herencia de la Doña María Antonia Villegas 
Rivero, para que en u\ término indicado de nueve días im
prorrogable®, contados desde el Bíguíente al en que se insers 
te este «dicto en la CJaCeta db Madrid* comparezcan «n lo 
autos de que va h«c¿ho mérito, personándose eu lo® miamos 
en forma legal; baj,o apercibimiento que de no verificarte tes parará©1 perjuicio, á que en derecho haya lugar.

Dado en Termiavega. á 4 de Junio da 1895.=Santtago de 
la Escalera.«Por su mandado*, Manuel F. Rubín.

X—2384
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel Garda López, Juez de instrucción del distrito 
da la Audiencia de Valladolíd.

Por el presente se cita y llama á Cándida Gómez, que el 
año d® 1894 m dice vivió enasta ciudad, calle del Puente 
Colgante, núm. 1, cuyas circunstancias personales y actual 
paradero sé ignoran, con el fin de qu® á termino de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c k t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant® 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en 
causa criminal qu© contra Fernando Jiménez y otees sobre 
estafas me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la oar&rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolíd á 30 de M&?o de 1895 =  Manuel Gar
cía López. =Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—3065
v a l l a d o l íd —p l a z a

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza da Valladolíd.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Barragán Montoya, de quince años, d& estado solte
ro, hijo d© Agustín y de Matea, natural de Burgcm y vecino 
que íué de esta ciudad, euyo actual paradero g© ¡gnors, para 
que dentro del término do diez días, contados desde ¿1 si
guiente al m  que tenga lugar la inserción de la. presente en 
el Boletín oficial de esta provincia.y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado ó s© constituya en prisión en 
la cárcel del partido; pues «sí lo tengo acordado á fin de que 
sea notificado el auto da conclusión dictado en ©1 sumario 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hur
to; apercibido que m no lo verifica se le deakrará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles  ̂militar»® y «gantes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y en el caso do mv ha
bido sea conducido á la c&reel de este partido á mi disposi
ción y con seguridades 'convenientes, haciéndose constar 
qu© las señas personales dal mismo »on tes siguiente»: esta
tura regular, ojos «zules, p©lo castaño, nariz afilada, boca 
poqusña y color bueno, y visite americana de paño oscuro, 
bombachos azules, tapabocas oscuro, botes y boina negras y 
pañuelo negro al cuello.

Dada en Valladolíd á 25 d© Mayo de lS95.=Eduardo Gon
zález. =Por mandado de S. S., Nicolás García.

J—2982

D. Eduardo González Gómez, Juez d© instrucción del dis
trito d e  la Plaza d e  esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Este
ban Ducés Laflespr, conocido por Enrique, cuyas señas al 
final se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción d© la presente en la G a c k t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la sala de audiencia de este Jazgado con el objeto de notifi
carle el auto de terminación del sumario que se le sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento qué de no comparecer s®rá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio qu© haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas la» Autoridades, así 
civiles como militares y demás «gentes d© la policía judicial, 
procedan á la busca, y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tanga lugar.

Dada en Valladolíd á27 de Mayo de 1895=Eduardo Gon« 
zálezs«=»Por mandado de 3. 8., Benito Fernández.

Sems del procesado.
Es de nacionalidad francesa, de estatura baja, ojo® ne

gros, pelo ídem, nariz regular y boca ídem, color moreno, 
barba poblada, y visto pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro. J—2983

VIOH
D. Valentín 8. Valdés, Juez de instrucción de Vidi y su 

partido.
 ̂ Por la p r e s e n te  requisitoria, y como comprendido en el 

número J.® del art. 835 4© te tej de Enjuiciamiento criminal, 
s o l l a m a  y busca á Manuel N., conocido por Manuel de Olot, 
d© veinte á veintitrés años de edad, alto, delgado, color sano; 
viste gorra oscura, pantalón claro da pana, alpargates cerra
das, blusa azul, ®i cual se ausentó del pueblo d® M&nlleu el 
día 1.° del actual, en donde trabajaba á su oficio d® albañil, 
ignorándose su paradero, si bien se supone que d$be hallarse 
por.Oiot, para que dentro de dkz días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de 1a provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , co jn p& rezca  en este Juzgado y su s  cá r - 

i  fin.de recibirle indagatoria en el sumario qu© contra 
el mismo se instruye por lesiones y practicar la s  demás dili
gencias consiguientes á la prisión que b® le ha decretado; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perj uicio qu® hubiere lugar.

A la vez se ru&ga á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la captura del referido sujeto y au 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada-en Vich á 27 de Mayo de 1895,.='Valentín S. Val- 
d;és.=Por mandado de 8. S., Andrés Berra. J—3066

VITORIA
En virtud de lo-dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de eet© partido en providencia de hoy, dictada á ins
tancia del Procurador Arana, en nombre y representación de 
D. Jo»é Madariaga y Orueta y su esposa Doña Tomasa Ara
na yürquijo, ©n los autos de juicio ordinario de mayor cuan
tía promovidos contra D. Juan Cruz Arana y Urquijo sobre 
reclamación de 5 500 peseta#, se emplaza al referido D. Juan 
Cruz Arana y Urquijo, que ®e dice hallarse ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término improrrogable de 
nueve días, contados desde el siguiente &l en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de e»t& pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dichos autos ante 
este Juzgado de primera instancia, personándose en forma; 
con prevención de que si no compareciese le parará el per jote cío a que hubiere logar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo la presente, 
para su inserción ©n 1a G a c e t a  d k  M a d r i d , en Vitoria á 8 de 
Junio de 1895.= Ante mí, Licenciado Faustino Gutiérrez.

X—23S3
ZAMORA

D. Lope Lorenzo y  Lorenzo, Juez d© instrucción de este 
ciudad y  su partido.

Por te presente requisitoria se cite, llama y  emplaza á An
tonio Perdigón Pantigosa, hijo de Félix y de Eusebia, de cin
cuenta. y cinco añoa de edad, casado, pordiosero, n a tu ra l de 
Cabañas y vecino de Mayol, sin instrucción, de este-tura re
gular, color moreno claro, pecoso y con los o jo s  tiernos y 
corto de vista, para que en el término de diez dí&e*, á contar 
desde te inserción de esta dicha requisitoria en la  G a c e t a  b e  
M a d r id , se presente ante este mi Juzgado á practicar dili
gencias en te canea que por robo s© te signe; b ajo  apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á qu© haya 
lugar en derecho.

Dada en Zamora á 28 de Mayo de 1895.=Lop© Lorenzo.=  
Hermenegildo García. J—3023

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge

nio Javier Arguüé Colón, casado, jornalero, de treinta y seis 
años de edad, natural y vecino que fué de Zuera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para qu® dentro del térmi&o dé diez 
días, á contar desde su inserción en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca anta esto Juzga
do, sito en la cali® de te Democracia, núm. 64, al objeto de 
que extinga ocho días de prisión subsidiaria á que s© ha de
clarado sujeto en sustitución de la parte de indemnización á 
que fué condenado y no ha satisfecho «n causa sobre lesiones 
á Joaquín Martínez Maza; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eon arreglo á te ley.

Dada ©n Zaragoza á 21 de Mayo de 1895.=Enrioue RMg.= 
D® su orden, Romualdo Paraíso. J—3027

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo do esta capitel.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregoria Gabarras 

Garrals ga, de es todo casada y natural de Albalate del Arzo
bispo, cuyo paradero m ignora, para que en el término de 
diez días, contados dásete la inserción de ©eta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sito en te caite de la Democracia, 
número 62, principal, á responder de los cargos que le resul
tan de la causa que la instruyo sobre estafa de dos mantones 
y  una falda de merino á Manada G&a Lauto, y se ap^rcibs á 
dicha procesada que d® no comparecer dentro del término 
señalado será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rurgo y encargo á todas te» Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
bu»ca y captura de te Gregoria Gabarrús G&rr&l&ga, y caso 
de Ber habida 1a pongan con las seguridades debidas en tes 
cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 24 de Mayo de 1895.=B©rnardo Cua* 
drao.=Ante mí, José Guitarte. J—2985

Juzgados municipales.
MADRID—BUENAVISTA

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente ee cita, llama y  emplaza á Blas Pelegrín Zugasti, para que en el tér
mino da nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito ©n la 
caite del Barquillo, num. 32 triplicado, principa!, á responder 
á  los cargos qu® te resultan en juicio de faltas contra él y  
otro por malos tratos; apercibido que de no verificarlo te pa
rará ©1 perjuicio que haya lugar.

' Madrid 28 de Mayo d® 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se* 
cretorio, Juan Corral. J—3070

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co

legio de esta Corte, Caballero de 1a Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á te Judicatura, y  Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Pedro López Redondo, de veinti
siete años de edad, soltero, cuyo domicilio se ignora, para 
que el día 10 de Junio próximo, y hora d» las once de su ma
ñana, comparezca en 1a audiencia de epte Juzgado, para ser 
reconocido d® te lesión sufrida; en te inteligencia que de no 
verificarlo te par&rá el perjuicio qu® haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de Í895.=Luis M&ria de Mesa.=El Se» 
cretario, José Ballester. J—3005

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiéndose extraviado tres resguardos d® depósitos vo
luntario» intransmisible», números 984, 985 y 1.072, de pese
tas nominales 8 500, 60.000 y 10.000, en billetes hipotecarios 
de 1a isla de Cuba el primero, y Deuda perpetua «1 4 por 100 
interior los dos segundos?, constituidos en esta sucursal el 24 
de Octubre de 1893 los números 984 y 85, y era 5 de Mayo 
de 1894 el núm. 1.072, á favor todos de D. Ricardo Eserig y 
Vicente, s® anuncia al público por primera vez para que e! 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de do¡s mesas, contados desde te fecha del primer anun
cio; pues transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna te 
sucursal expedirá duplicados de los resguardos, quedando li
bre de teda responsabilidad, según determinantes artículos 9.° 
y 237 del reglamento dei Banco, reformados por Reai orden 
de 8 de Mayo de 1877.

Valencia 5 de Junio de 1895.=E1 Oficial, Secretario, Ca
milo Pérez. X —2381

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 105.730, expedido por 
este B*nco el 5 de Febrero de 1895 á favor de D. Garlos Alda- ma y Hormaza, se anuncia ai público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de 1a fecha, según determina el art. 31
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délos estatutos; advirtiendo qm  transcurrido dicho plazo 
*in reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
r e sp o n sa b ilid a d .

Bilbao-31 da Mayo de 1895.=E1 Secretarlo, Jerónimo de 
Una. X—2387

Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS BE LA ISLA BE CUBA— EMISIÓN DE 1890 
Dédmoctmo sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
O. Soler y Pía, el decimoctavo sorteo de amortización do los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, se* 
gún ’o dispuesto ©o. el art. 1.° del Real decreto de '27 de Sep- 
tamb de 1890 y Real orden de 7 de Majo de este año,̂  han 
í « ltado favorecidas las siete bolas números 27’, 722, USO 

2.575, 2.851 y 4821, ■
En su consten encía, quedan amortizados los 700 billetes 

números 2.601 al 2.700, 72.101 al 72 200, 153.801 aJ 153 900, 
232.101 al 232.200, 257.401 al 257.500, 285.001 al 285.100 y 
482.001 al 482.100. , i t _

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocí miento de loa intere
sados, que podrín presentarse desde el dial.® de Julio próxi
mo á percibir tas 500 pesetas, importe del valor nominal de 
cada uno de Jos billetes amortizados, más el cupón que ven
ce en dicho día, presentando los valore» y suscribiendo la» 
facturas m la forma de costumbre y en lo» puntos designa
dos «n el anuncio relativo al pego de loa expresados cupones,

Barcelona 10 de Junio di 1895.=E1 Secretario ganara), 
Aríitid©» de Artiñano. ' X—2386

Venciendo m 1.° de Julio próximo el cupón núra. 19 de 
lea billete» hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
na procederá a su pago desdi «1 expresado día, di nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando leu interesados lo» cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que m facili
tará gratis en las oficina» de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, BmciIoh»; m el Banco Hipotecarlo da España, 
en Madrid; en casa de lo» Corresponsales designados ya en 
provincia»; m Parí», en el Banco de Parí» y »ie los Paiae» 
Bajos, y en Londres, en cana de los gres. Bering Brothere y 
Compañía Limited.

Loa billetes que han resultado amor tizad os en el sorteo da 
asta día podrán presentarse aaimisxno al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ello» representa, por medio de doble 
factura que se facilitará en lo» punto» designados.

Lo» tenedores de lo» cupones y de lo» billete» amortizado» 
qua desefn cobrerk¡» fia provincia», donde haya designada 
representación1 de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionado» de la misma desde el 10 al 20 da esta mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres en qua existen los 
talonarios de comprobación, »® efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde 1.° al 
19 de Julio, y transcurrí do esta plazo se admitirán los cupo
nes y billete» amortizado» los lunes y martes de cada sema
na á la» horas expresadas.

Barcelona 10 da Junio de 1895. =  El Secretario general, 
Arlstidos de Artíñano. X—2385

Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
Peietas.

ACTIVO------------------------- ---------------
Edificios, maquinarla, herramientas, útiles,

1 etcétera,. . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  1.659.820*56
Trabajos en ejecución. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  389.501*49

’ 0-astos generales.. . . .  • . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  38.958l54
C a ja . . . : . . . .___ . . . . . . ____. . . . _____    847*67

' Varios deudores.. . . . .  • • . . . . . . . . . . . .  • * . . . . .  * 978.406'45

3.067.534*71

PASIVO
Varios acreedores.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.817.534*71
Capital repres¿litado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.. . . . . . . . .  • . . . . . .  • . . .  1.250.000 '

3.067.534*71

Barcelona 31 de 'Diciembre de 1894. =  Sociedad Arsenal 
civil de Administrador Gerente, A. de Satrús-

, tejaruí. X—2388

Observatorio d e  Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de- 1895.

i t vnit i  TEn PE B ATURA
¡ • 1 1  J  ̂ m dad <1 1 aire,

barómetro  / In  ~1 1I1ICCIÓPÍ 1STADO
MORAS . reducida ‘

a 0° y en i Rumad». í  clMe s ív b Ao 4 t i e 1 e 1 •.
m ili»  «tro b Beee.

C m añaaa,. 709*57 11 0 8 8 E N E .. B /  lig. Despejado,
9 m añana.. 709*94 1641 112 bNE . Calma Idem.

12 del d ía.... 709*60 20*9 48 3 E N E .. Idem .. Nuboso.
3 de la tarde 708*73 23*8 H 9 N O ...  Brisa.. Idem.
6 de la tarde 708*32 23*2 14*7 NNQ.. Id. lig. Casi d esp ej/

9 áe la noche 709*13 17*0 11*3 N N E .. Id. fte. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a .. . . . . . .  25*0
Idem m ínim a .......................................      8*1

Diferencia ...................  16*9
Temperatura máxima al S o l á  dos metros de la tie

rra  .................        31*3
Idem id. dentro de una esfera de crista l,.....................  54*8

Diferencia............................................     2 3 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  85*6
Idem mínima id.........................................................  6 0

Diferencia..............................................................  29*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)   ........................................    290
Oscilación barométrica, id . (milímetros)......................   16
Altura id . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de.la noche.......................................................  +  2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros j«* %

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r id  s o b r e  e l  e s t a d o  a tm o s f é r i c o  e n  v a r io s  p u n to s  
de la  P e n ín s u la   á  la s   n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  
é I ta l ia ,  á  la s  s ie te  e l  d ia  1 2   d e  J u n io  d e  1 8 9 5 .

' ! Áltoa 1 Tapera- m t
"buronélrlea tara ' ? ! 1®»™ „ .  ,

al>« -n «adoi cí6a V» Kftlláf K*U*#L00ALIDADE8 M  M  ^  ^
; milímetro*. «ale*, tiento. ¡ Tianit.

S .Sebastián.|. 76^*0 J5*0 N O .,, Viento* C ubierto ..¡O leaje.
Bilbao   769*7 18'4 ¡N O ,,, B risa .. ¡ Lluvioso,,. T ran q /
Oviedo 1 760*4 1 15*4 O............Calma*. C ub ierto ... »
Corufia (1 h.);1 769*7 16*1 NNE,. ¡ Viento. Casi d e sp / Oleaje.
Santiago.. .  .* | ¡ :
Orense.. . . . .  76 s *4 I 18 0 ¡ENE., |¡ Calma., Despejado. *
Vigo . . .  7671 l« 5  N K ., . B risa ., Nuboso..,, Tranq,*

Oporto   ¡ 758*6 22*4 NK.. .  j v /  fte. Despejado. Idem.
Lisboa («k |»  . 765*5 f r §  ENE.. B / l ig . r  Idem  Picada.
Badajo*,., ^. 7681 i 21*6 N Calma., Id e m ,, . . . ,  *

S. Fern. f l h . ) ! 766*2 19‘1 S E ,,,. Id e m ,. Casi desp,* T ranq *
Sevilla,,. , , ,  | 165*5 , IV2 i S C t,, .  Idem ,,, C ubierto ... *
M álag a .,,.,,,; ¡
G ranada  763*9 16*3 NE.» videra; , Nuboso,., .  a

Alicante,, , . ,  762*9 i B2'8 ! S E , , .  Idem , .  Idem  j Tranq.*
Murcia  764*7 ,! 23*9 ilNO.. Biis ¡Despejado.' *
V alen c ia ,,., 164*8 21*4 |N O ,. L i ma  Casi desp.* »
P a l m a , . , 783*3 ¡ 22‘0 N .. . .  Idem Despejado. Tranq.*
Barcelona.,,, 762*1 20*8 NNE. Idem Nuboso. . Idem.

Teruel. . . . . .  761*2 i l  8 'n ., . . .  ; B /  fte» Idem   »
Z aragoza ,,,,| 164*6  ̂ i & N O ... Viento. Despejado. »
S o r i a , . . , . , , .  768*4 11*2 N  id , fte .¡Id em   »
Burgos  186*3 I i  6 ENE., Brisa... M. nuboso. >
León  ! ;
Valladolid... 161'8 : 18*0. N E .. .  Calm a, Despejado. »
Salam anca,. i" *65*5 ; 162 S E , , .  Idem ... I d e m . , . , .  »
Segovia | ■ ¡

M a d r id .. , . . , ' 786 3 ¡ 16*1 ENE., Idem.... Idem  a
Escorial  76 ' 18*0 N E .... B risa .. Idem  *
Ciudad Real.i 68 ¿ ; 1T9 ONO.. Calma,. Casi d e sp / *
A lbacete...,. iba -t 15‘9 ONO.. Brisa... Despejado. »

P a r í s . . . . . . , 763 0 13 2 O  Id. lig.* M nuboso. »
Gris-Nez  76 8 11*5 ONO.. Id. fte. Despejado. Agitada.
St. Mathieu.., 766 0 13*1 N  Id . lig.* N uboso,. .  Tranq.*
Isla d ‘A ix ,. .  ^66 8 15*0 NNO.. Brisa... ídem  Idem.
B ia rritz .,.... 166*8 1Ó!3 NO.. íd. fte .. M. nuboso. Óleaje.
Clermont., . .  764*1 12*3 NNO.. V.° fte. C ubierto .. »
P erp iñ án .... 163*5 16*6 NO .... Viento. Casi desp.0 »
Sicie.. 758‘3 I6‘6 N O ... B .afte . Brumoso. . Agitada.
Niza.. . . . . . .  757*1 17*2 ÜNE;. Calma.. Casi desp.* T ran q /

Roma  7.56*6 10*4 N  Id e m .. C ubierto .. »
Liorna..  75P0 21*0 NE . ,  Idem ... M. nuboso. »
P a lerm o ..... 759*0 18*9 N O .., Brisa.,. N u b o so ... »
Cagliari  760*3 16 5 E  Idem ... Idem   »■

1
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Zaragoza^. . .  I 761*8 18*0 NO .... Viento. Despejado. »
Ciudad Real. 168*9 18*1 OSO.. Id . fte . Nuboso... .  »
S o r i a . . . . . , , .  764*1 12*0 N Brisa... C ubierto .. »
Oviedo.  768*8 12*8 N E .. .  B / l ig / .I d e m   »
T eruel  763*1 13*7 N Idem ... ídem   »
Roma  758*6 16*8 N Brisa. . Casi d e sp / »
L io r n a . . . . . .  158*9 20*8 N C alm a. Nuboso. .,  »
Palermo. . , .  758*5 21*1 » Idem . . Casi d e sp / »
C a g lia ri  758*9 16*6 N O ...  B risa .. C ubierto .. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Ajar llov ió  en B ilb a o .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Junio de 1895, comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ■......  =
Día 11. Día 12,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 66*85 67*75-85-90 80-70
67‘08 68 0̂ 0 

á plazo. 68 0[0 67*40-25 20-25 30
67*35-40 45 50 60 
67‘65 fin cor. fir. 
cambio m. 67*425 
68*40 fin cor. fir. 

0*50 prima 
no publicado. » 7ff‘75

pequeños. 69*20 67*90-85-69*80-25
70*80 50-70 0|0 

70*75-90-40 50-20  
71 0(0-68 OjO-69 0(0 
69*90 50-65-75-60  

68*15-05 10-20
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 68 0¡0 69 0(0-69*25
Idem íd , al 4 por 100 exterior.    ............  78*40 79*50-60

pequeños. 80 0(0 80 0(0 79*30-50 60
79‘75 55-80*75-40 

80*25 50-35-55
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas » 83 0(0
Idem amortizable al 4 por 100.. e. . , . .  79 0(0 80 0(0

pequeños. 79*15 80 0(0-80*25-30-20
79*90-85-80*40-10

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1895.-— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094............................................ ................. 101*25 101*25-20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 96l50 99*50-100 0(0
99.75 59

pequeños. 97*25 99*50 75-100 0(0
99 0(0-99*50

Idem íd . íd., emisión de 1890, números
1 al 525 000............... ..................................  86*75 89 0(0-89*25

pequeños. 87*25 89*50-25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 151.090
y  157.100 al 160.280..................... ............  101 0(0 101 0(0

Acciones del Banco de España................... 381*50 888*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  387*50 388*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)...........................................................  34 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.  191 0(0 192 0(0-191*50
Idem íd . íd . cantidades pequeñas  1910(0 191*50

■ ........

Cambios oficiales sobre plázas del Reino,

Dalo Benefieio Baño Beneficia

A lb a cete .,   0*20 » Logroño   0*25 »
Alcoy........................ 0*26 »  Lorca..........................    0*70 »
Alicante...................  0*25 * Lugo..............................  6*30 »
A lm er ía ,,.  0*25 » Málaga   0*20 »
A vila .......................  0*25 »  Murcia..........................  0*25 »
Badajoz ...........  0*30 » Orense..........................  0*30 »
Barcelona............... 9*20 * Oviedo..........................  0*25 *
B é ja r . . . .................. 0*35 » Palencia........................ 0*30 »
Bilbao......................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos...................... 0*30 » Pamplona..................... 0*25 »
Cáceres...................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  0*20 » Reus..............................  0*20 »
Cartagena............... 0*20 » Salamanca................... 0*25 »
Castellón   0*30 » San Sebastián ... . .  0*20 »
Ciudad Real  0‘35 » Santander....................  0*20 3»
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..................... 0*25 » Santiago   0*20 »
Cuenca.....................  0*35 » Segovia ........................  0*30 »
F erro l..................... 0*25 » S ev illa .......................... 0*20 »
Gerona..................... 0*25 » Soria.............................  0*80 »
Gijón....................... 0*25 » Tarragona. . . . . .  0*25 »
Granada.................  0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel...........................  0*30 »
Haro.......................... 0*25 > Toledo..........................  0*30 »
H uelva....................  0*25 » Tudela.......................... 0*65 »
H uesca....................  0*30 > V alencia ......................  0’20 »
Jaén..........................  0*30 » Valladolid....................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo..............................  0*20 »
León................. 0*30 » Vitoria..........................  0*25 »
Lérida......................  0*20 » Zamora........................  0*30 *
L i n a r e s . . . . . . . . . .  0*25 * Zaragoza.....................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 11 de  Junio dh 1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter io r .. á 61*59
l Idem íd . íd .  interior.....................................  á  »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................... á »
ñoles ) Idem íd . al 2 por 100 exterior.....................  á »

r Idem íd . al 3 por 100 exterior   á  »
\ Obligaciones de Cuba...................................... á 420*00

Fondos fra n - í 8 por 100........................................     á 102*45
ceses  i 3 1(2 por 1 0 0 . . ..................................................  á 101*60

Consolidados in g leses  ....................  á 106'25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la  vista, francos, beneficio á papel, 16*50.

informa parte de esto número de la GACETA el pliege 
59 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , situado en 
la planta taja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase........... .......... 20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..................... . 8
En rústica................. . 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamación©» de ejemplares de la Gaceta que por 

extravio hayan dejado de recibir los suscritorek se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del ixtr&Bjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  DEIA

S a n g t iss im u m  C orpus  C h r ib t i y  Sa n  A n t o n io  d e  P a d u a  

Cuarenta horas en la iglesia de las Carboneras.

ESPECTÁCULOS

TSATRO DS APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La
Czarina.—La sobrina del sacristán.—El cabo primero.— 
De Madrid á París.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—La

Czarina.—El Cura del regimiento.—Bl tambor de granade
ros.—El Señor Barón.

A las cuatro y media.—El igorrote.—El Cura del regi
miento.—El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y 
ocho y media.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática, 
y cómica.—Dos grandes funciones.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Com

pañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Dos nota
bles funciones.

Entrada general, 60 céntimos.


